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“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
15 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro
país deberá aportar fotocopia compulsada del número de identifi-
cación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. Falta la
fecha de la compulsa.

2. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

3. Para el Programa I, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. A
estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F., y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A.” incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por este último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso.

NOTA:

1) Las facturas de ECHEVARRÍA y SERIGRAL no son computables.

2) Las facturas de NICESA y SONICENTER (pantalla SONY): no son
facturas firmes, sino proformas.

3) La factura de ROTYLUX: falta el justificante de pago.

4. Según el artículo 6 del Decreto regulador de estas ayudas, no
se tendrá derecho a las mismas, cuando se trate de “desemplea-
dos” que en los seis meses anteriores a la “fecha de alta en RETA
de referencia” hubieran cesado de forma voluntaria en el anterior
contrato de trabajo por cuenta ajena, si la relación laboral hubie-
ra estado sujeta a contrato de trabajo indefinido a jornada
completa. A la vista de esta información seria conveniente que
nos manifestase si desea continuar con la tramitación del expe-
diente, o si, por el contrario, desiste de su solicitud. Según Vida
Laboral, ha tenido un contrato indefinido a jornada completa en
los últimos 6 meses, cuya baja fue voluntaria.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de febrero de 2005.- Por el Servicio de Autoempleo
y Economía Social.- Fdo.: José Antonio Villalba Calderón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 27 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. David
Quintana Troiteiro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-0436-05, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de marzo de 2005, que dice lo siguiente:
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“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
15 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta, debi-
damente cumplimentado y firmado. (Modelo oficial).

2. Para el Programa I, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. A
estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F., y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A.” incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por este último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso.

A la factura cuya copia es presentada le falta la firma del
vendedor.

La inversión debe alcanzar al menos 3.000 euros, descontados los
impuestos.

3. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley

30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 7 de marzo de 2005.- La Jefa de Negociado de Autoem-
pleo.- Fdo.: Concepción Gómez Parra”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 27 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2005 sobre el
levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por la
“Línea aérea y subterránea de media tensión
a 13,2 Kv. de alimentación a nuevo C.T. en
Tejeda de Tiétar”. Ref.:AT-7475.

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución, S.A.,
denominado “Línea aérea y subterránea de Media Tensión a 13,2
Kv de alimentación a nuevo C.T. en Tejada de Tiétar (Cáceres)”.
registrado con el núm. AT-7475 la declaración de Utilidad Pública
por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres de fecha 13-01-2005 publicada en el D.O.E. nº
13 de 03-02-2005 y, de conformidad con el art. 54 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, de Ordenación del Sector Eléctri-
co, que establece que la declaración de utilidad pública lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos estableci-
dos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan
el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para
desde allí trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario,
y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo




